
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 
El Derecho Eclesiástico del Estado se puede definir como la ciencia que estudia el tratamiento jurídico por parte 
del Estado de los fenómenos religiosos en su dimensión social; siendo especial objeto de su atención, la libertad 
religiosa, sus manifestaciones, y su reflejo en el Derecho español y en el Derecho comparado. 

El significado y contenido de la libertad religiosa, la primera de las libertades especializadas reconocidas en el 
mundo contemporáneo, requiere un estudio previo en una doble vertiente: el derecho histórico y el Derecho 
comparado. Se trata de conocer, por un lado, la especial naturaleza de la libertad religiosa a través de su 
conformación histórica, que debe componer forzosamente el grado de relevancia política de las ideas religiosas y 
determinar, en cada momento, la compatibilidad entre libertad y opciones político-religiosas fundamentales. 

De otra parte, la mirada al Derecho comparado, especialmente europeo, permite situar en el contexto cultural 
adecuado el contenido y significado de una libertad fundamental y el conjunto de garantías que acompañan al 
ejercicio de la libertad religiosa. El Derecho Eclesiástico del Estado constituye un verdadero sistema dentro del 
ordenamiento jurídico español. Por ello se dedica la atención correspondiente al estudio de los principios básicos 
del mismo, que definen el modelo de relación entre el estado y el fenómeno religioso, asi como a un complejo 
sistema de fuentes que incorporan normas de origen unilateral y bilateral. 

Desde este planteamiento es posible enfrentar el estudio del Derecho español de libertad religiosa, en su 
dimensión individual y colectiva, así como sus más relevantes manifestaciones: libertad de conciencia y objeción de 
conciencia, libertad de expresión y libertad de educación con sus proyecciones de libertad de creación de centros 
docentes, libertad de cátedra y libertad de elección de enseñanza religiosa y moral. 

Una parte especialmente relevante de la disciplina consiste en la manifestación colectiva del derecho de libertad 
religiosa, también constitucionalmente amparado. La enseñanza de la disciplina recoge también el estudio de los 
aspectos más relevantes para el reconocimiento de las entidades religiosas en el Derecho español y su posición 
en el derecho interno. Para ello se dedica especial atención al régimen de acuerdos y convenios del Estado con las 
confesiones religiosas. 

Por otra parte, la relevancia del derecho matrimonial, exige dedicar especial atención al estudio del sistema 
matrimonial español, así como a los aspectos más importantes de la regulación del matrimonio religioso y los 
cauces jurídicos para la obtención de reconocimiento de efectos civiles en el derecho interno. 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA 
ASIGNATURA  
No se han establecido requisitos previos para cursar esta  asignatura diferentes de los generales fijados por la 
UNED para acceder al Grado en Derecho. 

Las asignaturas han sido asignadas a cada uno de los cuatrimestres según criterios de racionalidad, atendiendo 
desde los conocimientos más generales a los más específicos y su grado de dificultad en los contenidos. 
Asimismo, se recomienda iniciar los estudios por las asignaturas de Formación Básica propuestas, ya que éstas 
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otorgan unos conocimientos y destrezas básicos para la mejor comprensión y desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje del estudiante. 

EQUIPO DOCENTE 

HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
Se establece el siguiente servicio de atención al alumno: 

Los alumnos podrán contactar telefónicamente los lunes martes, miércoles, jueves y viernes: de 10 a 14 horas o, 
preferentemente, por e-mail  con el equipo docente, en la siguiente dirección de correo electrónico: 
ecles.estado@der.uned.es    

Telfs:   91 3988760 (Secretaría) 

            91 3986135  (docencia) 

Fax:     91 3988069 

Pueden también dirigir correo postal a los profesores responsables del programa a la siguiente dirección: 

UNED. Facultad de Derecho 

Departamento de Derecho Eclesiástico del Estado 

C/ Obispo Trejo ,2 - 28040-MADRID 

  

Los alumnos de este Programa dispondrán de la siguiente página web donde podrán consultar todo lo relativo a 
esta asignatura y donde también dispondrán de información complementaria y noticias de interés:  

            http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,672287&_dad=portal&_schema=PORTAL 

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 Los resultados del aprendizaje que se pretenden obtener están en relación con las competencias que el alumno 
debería adquirir con el estudio de esta asignatura. Son los siguientes: 
  
· Conocer el contenido de las principales normas españolas e internacionales en materia de libertad ideológica, 
religiosa y de culto. 
· Conocer la evolución jurisprudencial de los tribunales españoles y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
respecto de estos derechos y otros conexos. 
· Conocer y utilizar con rigor la terminología adecuada 
· Saber localizar e interpretar textos jurídicos y resolver cuestiones prácticas 
· Saber diferenciar lo esencial de lo accesorio, aplicando la solución más adecuada. 
  
Asimismo, la asignatura contribuye a la adquisición por el alumno de la capacidad para manejar fuentes 
documentales jurídicas y realizar trabajos específicos a partir de ellas, saber planificarse el tiempo entre 
actividades previas al aprendizaje y trabajo autónomo, distribuyendo racionalmente el esfuerzo y, saber utilizar la 
plataforma ALF y las bases de datos especializadas en la materia. 
  
A continuación mostramos un cuadro de competencias y resultados programados para esta asignatura 

   

   
Competencia 

  

  
Grado de 
incidencia

[1] 
  

  
Resultado de aprendizaje asociado 

  
Tomar conciencia de la 
importancia del Derecho 
como sistema regulador de 
las relaciones sociales 
  

1 

  
Valorar la importancia del reconocimiento 
y protección de los derechos 
fundamentales como base de cualquier 
sistema democrático 

    



   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Capacidad para el manejo de 
fuentes jurídicas (legales, 
jurisprudenciales, 
documentales y doctrinales) 
  

1 

Conocer y manejar solventemente las 
fuentes del Derecho Eclesiástico del 
Estado 
  
  
  
  

  
Capacidad para utilizar los 
valores, principios y derechos 
como herramienta de trabajo 
en la interpretación del 
ordenamiento jurídico 
  
  

1 

  
Aprehender los principios del sistema 
jurídico-constitucional, con especial 
atención a los principios informadores del 
DEE 
  
  
  

  
      

  
     

  
 

  
  

  
Gestión y organización de la 
información: recolección de 
datos, manejo de base de 
datos y su presentación 
  
  
  

1 

  
Saber manejar fuentes documentales 
jurídicas 
  
Capacidad de realizar trabajos 
específicos a partir de la localización de 
datos 
  

  
Adquisición de valores y 
principios éticos 

2 

  
Manejar el valor del pluralismo como 
elemento integrador de las diversas 
culturas, con especial atención al 
pluralismo religioso. 
  
  
  

  
Comprender los principios en los que se 
basa la diversidad cultural, étnica y 
religiosa dando especial relevancia al 
pluralismo 
  

  
  
   

  

  
  
  

  
Análisis y síntesis 
  

  
Saber localizar e interpretar textos 
jurídicos y resolver casos prácticos 
  
  
  



  

  

  

  

los contenidos que debe aprender. 

  

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
 
El texto básico de estudio para el presente Curso Académico es: Gustavo Suárez Pertierra, Esther Souto Galván, 
Mª José Ciaurriz Labiano, Mª Teresa Regueiro García, Almudena Rodríguez Moya, Amelia Ariza Robles, 
Salvador Pérez Álvarez, Daniel Pelayo Olmedo, "Derecho Eclesiástico del Estado”, 2ª ed., Tirant Lo Blanch, 
2016.  

Dicho manual, desarrolla a lo largo de las diferentes lecciones los aspectos más relevantes e imprescindibles para 
obtener un conocimiento suficiente de la materia. 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

2 

  
  
  
Utilizar foros de comunicación directa o 
inmediata (chats) con el equipo docente y 
con el resto de los compañeros, para la 
resolución de dudas y para compartir 
conocimientos 
  
  
Descargar documentos de apoyo, de 
bibliografía, de trabajo y de actividades 
  

  
Capacidad 
para decidir 
entre 
diferentes 
opciones la 
más 
adecuada 
  
  
  

2 

  
  
  
  
Saber aplicar 
la solución 
más 
adecuada en 
la resolución 
de casos 
prácticos
  
  

  
Comunicación 
y expresión 
escrita 
  
  

2 

  
Saber 
redactar 
correctamente 
trabajos
  
  
Saber 
redactar 
correctamente 
escritos 
jurídicos, tales 
como 
dictámenes, 
resolución de 
casos 
prácticos.

  
Utilización 
adecuada del 
tiempo: 
capacidad de 
organización y 
programación 
de tareas 

3 

  
  

  
Seguimiento y 
evaluación del 
trabajo propio
  
  



 
MATERIAL DIDACTICO COMPLEMENTARIO 

A. Fernandez-Coronado, F. Amerigo, Elementos para el estudio del Derecho eclesiástico del estado, Servicio de 
publicaciones de la UCM, Madrid 2011 

*R. Navarro Valls, Rafael Palomino, Estado y Religión. Textos para una reflexión crítica, editorial Ariel, Barcelona 
2007 

El alumno puede también ayudarse de los textos legislativos y jurisprudenciales más relevantes, así como 
obtener noticias sobre el desarrollo de determinados temas de mayor incidencia en la sociedad, visitando las 
páginas web de diferentes organismos que gestionan la puesta en práctica de la normativa de ámbito nacional y 
autonómico, de importancia capital para el correcto desarrollo de la libertad religiosa y de las relaciones entre el 
Estado y las confesiones religiosas en España. 

www.boe.es 

http://noticias.juridicas.com/ 

www.tribunalconstitucional.es 

www.pluralismoyconvivencia.es 

www.mjusticia.es/ . 

Dentro de esta página, los organismos relevantes por razón de materia son: la Dirección General de 
Cooperación jurídica internacional y de Relaciones con las confesiones en las que se encuentra una 
Subdirección General de Relaciones con las confesiones que, a su vez, acoge a otros organismos: 

·        Registro de Entidades Religiosas 

·        Comisión Asesora de Libertad Religiosa 

En dicha subdirección se pueden encontrar publicaciones y normativa sobre Y da noticias de publicaciones y  
normativa  sobre las distintas religiones que, con más o menos adeptos, existen en nuestro país. 

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA 

 *A, FERNÁNDEZ CORONADO (Directora); J.A. RODRIGUEZ; M.MURILLO; P.PARDO. El derecho de libertad de 
conciencia en la Unión Europea. Pluralismo y minorías. Editorial Colex. Madrid. 2002. 

*D.LLAMAZARES. Derecho a la libertad de conciencia  I y II, 4ª ed., Editorial Civitas. Madrid, 2011. 

*AA.VV. Derecho Eclesiástico del Estado Español. EUNSA. Pamplona, 2007. 

*I.C.IBÁN; L.PRIETO SANCHÍS; A.MOTILLA. Derecho Eclesiástico. Editorial Mc-Graw Hill.Madrid.2004 

*J.A. SOUTO, Comunidad política y libertad de creencias. Introducción a las Libertades Públicas en el Derecho 
comparado, Marcial Pons, Madrid 2007 

  

  

  

       

RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
En la plataforma ALF se facilitarán a los estudiantes otros recursos de apoyo al estudio. 

TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 


